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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/44/2017 
 

En cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de México, en el Recurso de Apelación identificado con la clave 
RA/1/2017, por el que se resuelve sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones a los documentos básicos y reglamentación 
interna del Partido Político Local Virtud Ciudadana.  
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y  

 
R E S U L T A N D O 

 
1.- Que en sesión extraordinaria del veintinueve de septiembre del dos mil 

dieciséis, este Órgano Superior de Dirección, aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/85/2016, relativo al Dictamen de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, que resuelve sobre la 
solicitud de registro como Partido Político Local, presentada por la 
organización o agrupación de ciudadanos denominada “Vía Radical para 
la Transformación y la Unidad Ciudadana, A.C.”. 
 
 

En los Puntos Sexto y Séptimo, se determinó lo siguiente: 
 
 

“SEXTO.- Se otorga al Partido Político Local “Virtud Ciudadana”, un plazo de 

sesenta días naturales, contados a partir de la publicación de este instrumento 
en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de 
México, para adecuar sus documentos básicos y demás reglamentación de 
carácter interno, conforme a lo previsto en la Constitución General, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 

SÉPTIMO.- Las adecuaciones referidas en el Punto previo, deben hacerse del 
conocimiento de este órgano superior de dirección, atento a lo previsto en el 

artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos.” 
 
 

2.- Que el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, se publicó en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Gobierno del Estado Libre y 



 

Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez 
 Lic. Francisco Ruiz Estévez 

 

ACUERDO N°. IEEM/CG/44/2017 
En cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México, en el Recurso de Apelación 

identificado con la clave RA/1/2017, por el que se resuelve sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los documentos básicos y reglamentación interna del Partido Político Local Virtud Ciudadana. 

Página 2 de 45 

Soberano de México, el Acuerdo referido en el Resultando que antecede, 
el cual otorgó el registro como Partido Político Local a “Virtud 
Ciudadana”. 
 
 

3.- Que en sesión extraordinaria del veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis el Órgano Superior de Dirección de este Instituto, conoció, 
analizó y discutió el proyecto de Acuerdo IEEM/CG/118/2016, 
denominado “Por el que se declara la procedencia constitucional y legal 
de las modificaciones a los Documentos Básicos del Partido Político 
Local Virtud Ciudadana, realizadas en cumplimiento a lo ordenado en los 
Puntos Sexto y Séptimo del Acuerdo IEEM/CG/85/2016 emitido por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis”, el cual no fue aprobado 
por los integrantes de dicho Consejo con derecho a voto, al haberse 
emitido cuatro votos en contra y tres a favor del referido proyecto. 

 
 

4.- Que como consecuencia de la votación obtenida en el proyecto de 
Acuerdo referido en el Resultando anterior, la Secretaría Ejecutiva de 
manera conjunta con la Presidencia de este Consejo General, procedió 
a elaborar el engrose a dicho proyecto con base en los argumentos 
vertidos durante el desarrollo de la sesión de mérito por cada una de las 
Consejeras y Consejeros Electorales que votaron en contra del mismo, 
así como en los votos particulares emitidos al respecto, a través del cual 
se determinó que los documentos básicos del Partido Político Local 
Virtud Ciudadana no son constitucionales ni legales. 

 
 

5.- Que mediante oficio IEEM/SE/0004/2017, del dos de enero de dos mil 
diecisiete, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, notificó al Partido 
Político Local Virtud Ciudadana, el engrose al proyecto de Acuerdo 
IEEM/CG/118/2016, referido en el Resultando que antecede. 

 
 

6.- Que el cinco de enero del año que transcurre, el ciudadano Daniel 
Antonio Vázquez Herrera, representante propietario del Partido Político 
Local Virtud Ciudadana ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, presentó Recurso de Apelación ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto, en contra del engrose al proyecto de Acuerdo 
IEEM/CG/118/2016, emitido el veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciséis, por el que se determinó que los documentos básicos de dicho 
instituto político no son constitucionales ni legales.  
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En consecuencia, en la misma fecha, la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto registró dicho medio de impugnación e integró el expediente CG-
SE-RA-01/2017. 
 
 

7.- Que el once de enero de dos mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva envió 
al Tribunal Electoral del Estado de México, el oficio IEEM/SE/0227/2017, 
acompañado del escrito del medio de impugnación y el expediente que 
se refiere en el Resultando anterior.  
 
 

8.- Que en la fecha referida en el párrafo que antecede, el Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de México, ordenó el registro del citado 
medio de impugnación con la clave RA/1/2017. 
 
 

9.- Que el veintiséis de enero del año en curso, el Tribunal Electoral del 
Estado de México, admitió a trámite el citado medio de impugnación, 
declaró cerrada la instrucción y emitió resolución conforme a los términos 
contenidos en el Considerando DÉCIMO denominado “Efectos de la 
resolución” y en el resolutivo único, que se transcriben a continuación: 
 
 

“DÉCIMO. Efectos de la resolución. Al resultar fundado uno de los argumentos 
expuestos por el actor, lo procedente es revocar la declaratoria de 
inconstitucionalidad e ilegalidad de las modificaciones a los documentos 
básicos del Partido Virtud Ciudadana efectuada mediante engrose al proyecto 
de acuerdo IEEM/CG/118/2016; y en consecuencia dejar sin efectos todos los 
actos posteriores que se deriven de la aprobación del engrose, ello para el 
efecto de que: 
 
 

 Derivado del rechazo de la mayoría de los integrantes del Consejo General con 
derecho a voto del proyecto de acuerdo IEEM/CG/118/2016, se ordena su 
devolución (y anexos) a la Dirección de Partidos Políticos, a efecto de que ésta 
reponga el procedimiento de modificación a los documentos básicos del Partido 
Virtud Ciudadana, y dentro del plazo de tres días naturales, notifique al partido 
actor las razones por las que el Consejo General considera que los documentos 
presentados incumplen los requisitos legales, mismos que quedaron plasmados 
en el acto impugnado y que a continuación se transcriben: 
 
 
1. Validez de la asamblea en la que se aprobaron las modificaciones a los 

documentos básicos. 
2. Omisión de la aprobación de la documentación interna. 
3. Extemporaneidad en la presentación de las adecuaciones de los 

documentos básicos. 
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4. Omisión de garantizar la participación efectiva de ambos géneros en la 
integración de órganos internos. 

5. Ausencia de procedimientos democráticos para el nombramiento y 
renovación de los integrantes de órganos internos. 

6. Omisión de garantizar el principio de presunción de inocencia. 
 
 

Así como cualquier otra situación que se derive del engrose impugnado. 
 
 

 Una vez realizado lo anterior, el Partido Virtud Ciudadana, deberá en un plazo 
de diez días naturales subsanar las faltas u omisiones señaladas por la 
autoridad responsable y/o alegar lo que a su derecho considere. 

 Posterior a ello, se vincula a la Dirección de Partidos Políticos a emitir, dentro 
de los tres días siguientes a que el Partido Virtud Ciudadana presente la 
documentación en la que haya subsanado las observaciones precisadas en el 
apartado anterior y/o alegado lo que a su derecho convenga, a emitir un nuevo 
proyecto de dictamen respecto de la procedencia a las modificaciones 
normativas internas del partido actor y se ponga a consideración del máximo 
órgano de dirección para que este determine en última instancia lo atinente, en 
un plazo no mayor a ocho días. 

… 
 
 
ÚNICO. Se revoca la declaratoria de inconstitucionalidad e ilegalidad de las 
modificaciones a los documentos básicos del Partido Virtud Ciudadana 
efectuada mediante engrose al proyecto de acuerdo IEEM/CG/118/2016, para los 
efectos precisados en el considerando décimo.” 

 
 

10.- Que mediante oficio TEEM/SGA/157/2017, recibido en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, a las quince horas con quince minutos del 
veintiséis de enero de dos mil diecisiete, el Tribunal Electoral del Estado 
de México, notificó a este Órgano Superior de Dirección, la resolución 
referida en el Resultando anterior. 
 
 

11.- Que mediante tarjeta SE/T/054/2017, de fecha veintiséis de enero de dos 
mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva informó a la Dirección de Partidos 
Políticos, que el Tribunal Electoral del Estado de México notificó a este 
Instituto, la sentencia recaída al expediente número RA/1/2017, 
adjuntándole copia de la misma. 

 
 

12.- Que el veintinueve de enero de dos mil diecisiete, a través del oficio 
IEEM/DPP/0240/17, signado por el Subdirector de Prerrogativas de 
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de la Dirección de Partidos 
Políticos se notificó personalmente al representante propietario del 
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Partido Político Local  Virtud Ciudadana ante el Consejo General de este 
Instituto, ciudadano Daniel Antonio Vázquez Herrera, las razones por las 
que el Consejo General consideró que los documentos básicos y la 
reglamentación secundaria incumplen con los requisitos legales, mismas 
que se señalan en el Resultando 9 del presente Acuerdo, para que dentro 
del plazo de diez días naturales a partir del siguiente a su notificación 
subsanara o manifestara lo que a su derecho correspondiera; 
adjuntándole al respecto copias certificadas del engrose al proyecto de 
Acuerdo IEEM/CG/118/2016. 

 
 

13.- Que mediante oficio VC/REP/IEEM/08022017/01, recibido en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, a las diecisiete horas con dieciocho minutos 
del ocho de febrero de dos mil diecisiete, el representante propietario del 
Partido Político Local Virtud Ciudadana, dio cumplimiento al 
requerimiento referido en el Resultando que antecede, realizando 
diversas consideraciones al respecto y anexó la documentación 
siguiente: 

 
 

1. Copia certificada del Instrumento Notarial consistente en el acta mil 
ochocientos diez, volumen ciento veinticuatro especial, a través del 
cual se protocolizó el acta de la sesión ordinaria del Parlamento de 
Virtud Ciudadana, celebrada el seis de noviembre de dos mil dieciséis, 
por el Notario Público número 130 del Estado de México, Licenciado 
Cesar Enrique Sánchez Millán. 
 
 

2. Copia certificada de Fe de Hechos consistente en el acta mil 
ochocientos once, volumen ciento veinticuatro especial, por la que se 
realiza Fe de Hechos de la reanudación de la primera asamblea 
extraordinaria del Parlamento de Virtud Ciudadana, emitida por el 
Notario Público número 130 del Estado de México, Licenciado Cesar 
Enrique Sánchez Millán. 
 
 

3. Un ejemplar del periódico “Tollocan a 8 Columnas” la nueva era del 
periodismo, de fecha veintisiete de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
 

4. Copia certificada de Fe de Hechos consistente en el acta mil 
ochocientos doce, volumen ciento veinticuatro, por la que se realiza 
la Fe de Hechos de la reanudación de la primera asamblea 
extraordinaria del Parlamento de Virtud Ciudadana, emitida por el 
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Notario Público número 130 del Estado de México, Licenciado Cesar 
Enrique Sánchez Millán. 
 
 

5. Copia certificada del Instrumento Notarial número mil ochocientos 
trece, Volumen ciento veinticuatro especial, a través del cual se 
protocolizó el acta de la primera sesión extraordinaria del Parlamento 
de Virtud Ciudadana, celebrada el ocho de enero de dos mil diecisiete, 
emitida por el Notario Público número 130 del Estado de México, 
Licenciado Cesar Enrique Sánchez Millán. 

 
 

6. Copia simple de los documentos básicos y reglamentos de Virtud 
Ciudadana, así como un CD-ROM con la leyenda Virtud Ciudadana. 

 
 

14.- Que el once de febrero de dos mil diecisiete, el Director de Partidos 
Políticos de este Instituto, remitió a la Secretaría Ejecutiva el oficio 
IEEM/DPP/0333/17, en el cual refiere lo siguiente: 
 
 

“En cumplimiento al punto resolutivo único, así como a la parte in fine del considerando 
décimo de la sentencia recaída en el Recurso de Apelación número RA/01/2017, 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de México, el veintiséis de enero de 2017; 
dentro del plazo previsto para tal efecto, adjunto al presente remito impreso y en medio 
magnético lo siguiente: 
 
 

 Proyecto de dictamen sobre la constitucionalidad y legalidad de las 
modificaciones a los documentos básicos de Virtud Ciudadana, partido político 
local. 

 Documentación original presentada por Virtud Ciudadana, que consta del 
Escrito VC/REP/IEEM/08022016/01 (sic), y 6 anexos, tal como se describe en 
el acuse de recibo de Oficialía de Partes. 
 
 

No omito referirle que lo anterior, forma parte de la reposición del procedimiento y 
garantía de audiencia otorgada al Partido Virtud Ciudadana sobre las adecuaciones a 
sus documentos básicos, resultado del engrose al Acuerdo IEEM/CG/118/2016 y en 
términos de lo mandatado por el Tribunal Electoral del Estado de México, en la 
sentencia citada al rubro. 

 
…” 

 
 
Una vez que este Consejo General tiene a la vista el referido dictamen, 
procede a su análisis; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
subsecuente Constitución Federal, establece que los partidos políticos 
son entidades de interés público; que la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 

 
 

Por su parte, el párrafo segundo, de dicha Base, refiere que los partidos 
políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 
 

Asimismo, la Base V, párrafo primero, del artículo constitucional 
invocado, señala que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales en los términos que establece la misma 
Constitución. 
 
 

De igual manera, el Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11, 
de la Base citada en el párrafo anterior, indica que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos 
Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución, que 
ejercerán todas las funciones no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral y las que determine la Ley. 
 
 

II. Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), de la 
Constitución Federal, refiere que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
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materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; asimismo que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la 
propia Constitución Federal y lo que determinen las leyes. 
 
 

Además, el párrafo segundo, fracción IV, inciso I), del artículo 
constitucional en aplicación, determina que de conformidad con las 
bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en 
la materia, las Constituciones y las leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que, entre otros aspectos, se establezca un 
sistema de medios de impugnación para que todos los actos y 
resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de 
legalidad. 
 
 

III. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, determina que los Organismos Públicos 
Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
propia Ley, las constituciones y leyes locales; asimismo, que son 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley 
y las leyes locales correspondientes.  
 
 

IV. Que en términos del artículo 1º, numeral 1, de la Ley General de 
Partidos Políticos, en adelante Ley de Partidos, la misma es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional, y tiene por 
objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los 
partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
materia de: 

 
 

a) La constitución de los partidos políticos, así como los plazos y 
requisitos para su registro legal;  

b) Los derechos y obligaciones de sus militantes;  
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c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos 
directivos, la postulación de sus candidatos, la conducción de sus 
actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la 
transparencia en el uso de recursos;  

d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos;  
e) Las formas de participación electoral a través de la figura de 

coaliciones;  
f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los 

recursos;  
g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así 

como los mecanismos de justicia intrapartidaria;  
h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus 

obligaciones;  
i) El régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y 

liquidación de los partidos políticos, y  
j) El régimen jurídico aplicable a las agrupaciones políticas 

nacionales. 
 
 

V. Que el artículo 3º, numeral 1, de la Ley de Partidos, establece que los 
partidos políticos son entidades de interés público con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional 
Electoral o ante los Organismos Públicos Locales, y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. Asimismo, el artículo 9°, numeral 1, inciso 
b), de la misma Ley, dispone que corresponde a los Organismos 
Públicos Locales, la atribución de registrar a los partidos políticos 
locales. 

 
 

VI. Que como lo establece el artículo 10, numerales 1 y 2, inciso a), de la 
Ley de Partidos, las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse como partido político nacional o local deberán obtener su 
registro ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Organismo Público 
Local que corresponda; asimismo, para que una organización de 
ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar 
que ésta presente una declaración de principios, y en congruencia con 
éstos, su programa de acción y los estatutos que normarán sus 
actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos 
establecidos en la propia Ley. 
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VII. Que el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la Ley de Partidos, prevé 
entre los derechos de los partidos políticos, el de gozar de facultades 
para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes. 
 
 

VIII. Que de conformidad a lo ordenado por el artículo 34, numeral 1, de la 
Ley de Partidos, para los efectos de lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo de la Base I del artículo 41 de la Constitución Federal, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de 
actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, 
con base en las disposiciones previstas en la Constitución General, la 
propia Ley, así como en su respectivo Estatuto y reglamentos que 
aprueben sus órganos de dirección. 
 
 

IX. Que el artículo 35, numeral 1, de la Ley de Partidos, refiere que los 
documentos básicos de los partidos políticos son:  
 

a) La declaración de principios;  
b) El programa de acción, y  
c) Los estatutos. 
 
 

X. Que como lo dispone el artículo 36, numeral 1, de la Ley de Partidos, 
para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los 
documentos básicos de los partidos políticos, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral atenderá el derecho de los partidos para 
dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan 
funcionar de acuerdo con sus fines. 
 

Conforme a lo razonado en el párrafo segundo, del Considerando IV 
de este Acuerdo, se entiende que este Órgano Superior de Dirección 
debe observar lo dispuesto en el artículo citado en el párrafo que 
antecede. 

 
 

XI. Que como lo prevé el artículo 37, numeral 1, de la Ley de Partidos, la 
declaración de principios contendrá, por lo menos: 
 
 

a) La obligación de observar la Constitución Federal y de respetar las 
leyes e instituciones que de ella emanen;  
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b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social 
que postule el solicitante;  

c) La declaración de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 
subordine al solicitante a cualquier organización internacional o lo 
haga depender de entidades o partidos políticos extranjeros; así 
como no solicitar o, en su caso, rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de extranjeros o 
de ministros de los cultos de cualquier religión, así como de las 
asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que la propia Ley prohíbe financiar a los 
partidos políticos;  

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y 
por la vía democrática, y  

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres. 

 
 

XII. Que el artículo 38, numeral 1, de la Ley de Partidos, señala que el 
programa de acción determinará las medidas para:  
 
 

a) Alcanzar los objetivos de los partidos políticos;  
b) Proponer políticas públicas;  
c) Formar ideológica y políticamente a sus militantes, y  
d) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 

electorales. 
 
 

XIII. Que en términos del artículo 39, numeral 1, de la Ley de Partidos, los 
estatutos establecerán:  
 
 

a) La denominación del partido político, el emblema y el color o colores 
que lo caractericen y diferencien de otros partidos políticos. La 
denominación y el emblema estarán exentos de alusiones 
religiosas o raciales;  

b) Los procedimientos para la afiliación individual, personal, libre y 
pacífica de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones;  

c) Los derechos y obligaciones de los militantes;  
d) La estructura orgánica bajo la cual se organizará el partido político;  
e) Las normas y procedimientos democráticos para la integración y 

renovación de los órganos internos, así como las funciones, 
facultades y obligaciones de los mismos;  
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f) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de 
sus candidatos;  

g) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada 
elección en que participe, sustentada en su declaración de 
principios y programa de acción;  

h) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma 
electoral durante la campaña electoral en que participen;  

i) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán 
los partidos políticos;  

j) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los 
mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con 
los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como la 
oportunidad y legalidad de las resoluciones, y  

k) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas, mediante un procedimiento disciplinario 
intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan 
los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles 
infracciones a la normatividad interna o causales de expulsión y la 
obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

 
 

Por otra parte los artículos 40 y 41, de la Ley de Partidos, determinan 
que los partidos políticos podrán establecer en sus estatutos las 
categorías de sus militantes conforme a su nivel de participación y 
responsabilidades, así como lo relativo a sus derechos y obligaciones. 

 
 

XIV. Que el artículo 43, numeral 1, de la Ley de Partidos, refiere que entre 
los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, 
cuando menos, los siguientes: 
 

a) Una asamblea u órgano equivalente, integrado con representantes 
de todas las entidades federativas en el caso de partidos políticos 
nacionales, o de los municipios en el caso de partidos políticos 
locales, la cual será la máxima autoridad del partido y tendrá 
facultades deliberativas; 

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos 
políticos, según corresponda, que será el representante del partido, 
con facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de 
autorización en las decisiones de las demás instancias partidistas; 

c) Un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros y de la presentación de los informes de 
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ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y 
campaña; 

d) Un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, 
responsable de la organización de los procesos para la integración 
de los órganos internos del partido político y para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular; 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de 
justicia intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial y 
objetivo; 

f) Un órgano encargado de cumplir con las obligaciones de 
transparencia y acceso a la información que la Constitución Federal 
y las leyes de la materia imponen a los partidos políticos, y 

g) Un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de los 
militantes y dirigentes. 
 
 

XV. Que el artículo 11, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, en adelante Constitución Local, 
dispone que el Instituto Electoral del Estado de México será autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 
 

XVI. Que el artículo 12, párrafo primero, de la Constitución Local, señala 
entre otros aspectos, que los partidos políticos son entidades de interés 
público con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro ante 
el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de 
México, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, 
facilitarles el acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 
paridad de géneros en candidaturas a Diputados Locales e integrantes 
de los Ayuntamientos. Solo los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos, sin la intervención de 
organizaciones civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras, 
o con objeto social diferente a la creación de partidos y sin que medie 
afiliación corporativa. 
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XVII. Que el artículo 13, párrafo primero, de la Constitución Local, señala que 
para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, la ley establecerá un sistema de 
medios de impugnación que dará definitividad a las distintas etapas de 
los procesos electorales locales y garantizará la protección de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo invocado, determina que 
habrá un Tribunal Electoral autónomo, de carácter permanente con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, 
con la jurisdicción y competencia que determinen la propia Constitución 
y la ley. 
 
 

XVIII. Que el artículo 1º, fracción II, del Código Electoral del Estado de 
México, en lo subsecuente Código, determina que las disposiciones del 
propio Código son de orden público y de observancia general en el 
Estado de México; y que regulan las normas constitucionales relativas 
a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 
 
 

XIX. Que el artículo 36, del Código, refiere que el Libro Segundo del mismo, 
tiene por objeto regular las disposiciones aplicables a los partidos 
políticos locales, en términos de la Ley General de Partidos Políticos, 
como ordenamiento jurídico rector principal, cuya aplicación 
corresponde al Instituto Electoral del Estado de México y al Tribunal 
Electoral del Estado de México. 
 
 

XX. Que el artículo 37, párrafo primero, del Código, dispone entre otros 
aspectos, que los partidos políticos son entidades de interés público 
con personalidad jurídica y patrimonios propios, con registro ante el 
Instituto Nacional Electoral o el Instituto Electoral del Estado de México, 
que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de estos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan, estos promoverán los 
valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, además de buscar la participación efectiva de ambos 
géneros en la integración de sus órganos. 
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XXI. Que el artículo 38, del Código, establece que corresponde al Instituto 
Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a este Instituto y al Tribunal Electoral del Estado de 
México, la aplicación de las normas que regulan a los partidos políticos, 
en el ámbito de sus competencias y en términos de lo establecido en 
las Constituciones Federal y Local, la Ley General de Partidos 
Políticos, el Código en consulta y demás normatividad aplicable. 
 
 

XXII. Que en términos del artículo 39, fracción II, del Código, se consideran 
Partidos Políticos Locales, aquellos que cuenten con registro otorgado 
por el Instituto Electoral del Estado de México. 
 
 

XXIII. Que el artículo 42, párrafo primero, del Código, refiere que los partidos 
políticos gozarán de los derechos y las prerrogativas que establecen la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos, el propio Código y demás normativa aplicable. Asimismo, 
quedarán sujetos a las obligaciones señaladas en dichos 
ordenamientos.  
 
 

Por su parte, el párrafo segundo, del citado artículo, menciona que se 
regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad 
de organizarse y determinarse, de conformidad con las normas 
establecidas en sus estatutos. 
 
 

XXIV. Que como lo dispone el artículo 50, del Código, el contenido de la 
declaración de principios, el programa de acción y los estatutos se 
estará a lo previsto en la Ley General de Partidos Políticos.  
 
 

XXV. Que de conformidad con el artículo 51, del Código, una vez obtenido el 
registro y publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, los 
Partidos Políticos Locales gozarán de personalidad jurídica para todos 
los efectos legales. 
 
 

XXVI. Que atento a lo previsto por el artículo 60, del Código, son derechos y 
obligaciones de los partidos políticos locales, los previstos en la Ley de 
Partidos y en el propio Código. 
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XXVII. Que el artículo 61, del Código, señala que la actuación de los Partidos 
Políticos Locales, en materia de transparencia, se sujetará a las bases 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos y en el propio 
Código. 
 

XXVIII. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código, establece que el 
Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.  
 
 

XXIX. Que de conformidad con el artículo 171, fracción II, del Código, es un 
fin del Instituto en el ámbito de sus atribuciones, contribuir al 
fortalecimiento del régimen de los partidos políticos. 
 
 

XXX. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del 
Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral. 
 
 

XXXI. Que en términos del artículo 185, fracción XIX, del Código, es 
atribución de este Consejo General supervisar el cumplimiento de las 
normas aplicables a los partidos políticos y sus prerrogativas. 
 
 

XXXII. Que el artículo 383, del Código, establece que el Tribunal Electoral del 
Estado de México: 
 

 - Es el órgano público autónomo, de carácter permanente con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones y máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la 
jurisdicción y competencia que determinen la Constitución Local y 
el Código; cumpliendo sus funciones bajo los principios de certeza, 
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

 - Le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable las 
impugnaciones en contra de los actos o resoluciones del Instituto 
Electoral del Estado de México, a través de los medios de 
impugnación establecidos en el propio Código, entre otros aspectos. 
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XXXIII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 390, fracción I, del 
Código, al Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México le 
corresponde, entre otras, la atribución de resolver los medios de 
impugnación de su competencia, previstos en el propio Código. 
 

XXXIV. Que el artículo 406, fracción II, del Código, dispone que para garantizar 
la legalidad y certeza de los actos y resoluciones de los órganos 
electorales, así como la protección de los derechos político-electorales 
de los ciudadanos, el sistema de medios de impugnación se integra, 
entre otros, con el recurso de apelación. 
 
 

XXXV. Que como lo dispone el artículo 38, del Reglamento Interno del Instituto 
Electoral del Estado de México, la Dirección de Partidos Políticos es el 
órgano del Instituto encargado de verificar y garantizar a los partidos 
políticos con acreditación o registro ante el Instituto, y en su caso, 
candidatos independientes, el ejercicio de sus derechos, prerrogativas 
y el cumplimiento de sus obligaciones, así como, a las organizaciones 
de ciudadanos su derecho de asociación política para constituirse 
como Partido Político Local. 
 
 

XXXVI. Que como lo ordenó la ejecutoria emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de México en el Recurso de Apelación identificado con la clave 
RA/1/2017, en su considerando DÉCIMO “Efectos de la resolución”, se 
procedió a lo siguiente: 
 
 

Mediante tarjeta SE/T/054/2017, de fecha veintiséis de enero de dos 
mil diecisiete, la Secretaría Ejecutiva informó a la Dirección de Partidos 
Políticos, que el Tribunal Electoral del Estado de México notificó a este 
Instituto, la sentencia recaída al expediente número RA/1/2017. 

 
 

En ese sentido, la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto, el 
veintinueve de enero de dos mil diecisiete, a través de oficio 
IEEM/DPP/0240/17, notificó personalmente con las formalidades de ley 
al representante propietario del Partido Político Local Virtud 
Ciudadana, en lo ulterior Partido, ante el Consejo General de este 
Instituto, ciudadano Daniel Antonio Vázquez Herrera, las razones por 
las que el Consejo General consideró que los documentos básicos y la 
reglamentación secundaria incumplen con los requisitos legales, 
mismas que se listan en la ejecutoria de mérito, para que dentro del 
plazo de diez días naturales a partir del siguiente a su notificación 
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subsanara o manifestara lo que a su derecho correspondiera; 
adjuntándole copias certificadas del engrose al proyecto de Acuerdo 
IEEM/CG/118/2016.  
 

Al respecto, el Partido por conducto de su representante propietario 
ante este Consejo General, mediante oficio 
VC/REP/IEEM/08022017/01, el ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
dio cumplimiento a dicho requerimiento efectuado por la referida 
Dirección, realizando diversas consideraciones y para acreditarlas 
anexó la documentación siguiente: 

 
 

 Copia certificada del Instrumento Notarial consistente en el Acta 
mil ochocientos diez, volumen ciento veinticuatro especial, a 
través del cual se protocolizó el acta de la sesión ordinaria del 
Parlamento del Partido, celebrada el seis de noviembre de dos 
mil dieciséis, por el Notario Público número 130 del Estado de 
México, Licenciado Cesar Enrique Sánchez Millán. 

 
 

 Copia certificada de Fe de Hechos consistente en el Acta mil 
ochocientos once, volumen ciento veinticuatro especial, por la 
que se realiza Fe de Hechos de la reanudación de la primera 
asamblea extraordinaria del Parlamento del Partido, emitida por 
el Notario Público número 130 del Estado de México, Licenciado 
Cesar Enrique Sánchez Millán. 

 
 

 Un ejemplar del periódico “Tollocan a 8 Columnas” la nueva era 
del periodismo, de fecha veintisiete de diciembre de dos mil 
dieciséis. 

 
 

 Copia certificada de Fe de Hechos consistente en el Acta número 
mil ochocientos doce, volumen ciento veinticuatro, por el que se 
realiza la Fe de Hechos de la reanudación de la primera 
asamblea extraordinaria del Parlamento del Partido, emitida por 
el Notario Público número 130 del Estado de México, Licenciado 
Cesar Enrique Sánchez Millán. 

 
 

 Copia certificada del Instrumento Notarial número mil 
ochocientos trece, volumen ciento veinticuatro especial, a través 
del cual se protocolizó el acta de la primera sesión extraordinaria 
del Parlamento del Partido, celebrada el ocho de enero de dos 
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mil diecisiete, emitida por el Notario Público número 130 del 
Estado de México, Licenciado Cesar Enrique Sánchez Millán. 

 

 Copia simple de los documentos básicos y reglamentos del 
Partido, así como un CD-ROM con la leyenda Virtud Ciudadana. 

 
 

Es importante precisar que la notificación al Partido, tuvo lugar el 
veintinueve de enero del año en curso, por lo tanto el plazo para que 
desahogara tal requerimiento, comprendió del 30 de enero al 8 de 
febrero de la presente anualidad. 
 
 

En ese tenor, el Partido presentó el oficio número 
VC/REP/IEEM/08022017/01, en fecha ocho de febrero de dos mil 
diecisiete, según consta en el sello de Oficialía de Partes del Instituto 
con número de folio 002597, recibido a las diecisiete horas con 
dieciocho minutos, a través del cual da cumplimiento a dicho 
requerimiento legal y que se relaciona con el diverso 
IEEM/DPP/0240/17 del veintinueve de enero del dos mil diecisiete, 
emitido por la Dirección de Partidos Políticos. 
 
 

Por lo tanto, el Partido presentó dentro del plazo establecido los 
argumentos, consideraciones y documentación que estimó necesaria 
para subsanar las observaciones y manifestar lo que a su derecho 
correspondió, conforme a lo ordenado en la ejecutoria emitida por el 
Órgano Jurisdiccional. 
 
 

Documentación que se tiene a la vista y en tanto, se advierte que la 
Dirección referida, como lo ordenó la ejecutoria de mérito, repuso el 
procedimiento de modificación de los documentos básicos del instituto 
político en cita, con base en el análisis del dictamen aludido, este 
Consejo General procede a su estudio. 
 
 

Previo a ello, se estima oportuno mencionar que no pasa inadvertido 
que diversos ordenamientos electorales del país reconocen a los 
partidos políticos la facultad de auto organizarse, en su ejercicio tienen 
la atribución de otorgarse sus documentos básicos: la declaración de 
principios, el programa de acción y los estatutos. De igual manera, en 
prácticamente todos los ordenamientos constitucionales y legales, se 
contempla la adopción de diversos compromisos con los postulados del 
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Estado democrático, los que deben quedar incorporados en sus 
documentos constitutivos y reflejarse en su actuar cotidiano. 
 

Sin embargo, a las autoridades electorales les corresponde ser 
vigilantes y garantes del respeto irrestricto a los derechos de los 
militantes, teniendo la atribución de analizar la constitucionalidad y 
legalidad de los documentos básicos en tres diversos momentos: al 
aprobar la solicitud del registro correspondiente como partido político, 
al aprobar las modificaciones que al estatuto le sean incorporadas, 
correspondiendo estas a la autoridad administrativa, y cuando la 
autoridad jurisdiccional se pronuncie sobre la constitucionalidad y 
legalidad de dichos documentos.  
 
 

Cabe señalar que de conformidad con lo previsto en los artículos 35, 
numeral 1 y 36 de la Ley de Partidos, los documentos básicos de un 
partido político, son la declaración de principios, el programa de acción 
y los estatutos, y los mismos se encuentran colocados en un nivel 
superior o principal respecto de su vida interna. 
 
 

Lo anterior deriva de que: a) Se encuentran reconocidos expresamente 
tanto en el ordenamiento constitucional como en la propia ley general; 
b) Su modificación requiere la declaratoria de procedencia 
constitucional y legal por parte del Consejo General, lo cual no se da 
con cualquier otro documento interno partidista y c) La legislación 
señala en forma expresa los contenidos mínimos que deben reunir 
dichos documentos para que sean válidos. 
 
 

En esa tesitura, una vez que la Dirección de Partidos Políticos ha 
puesto a consideración de este Órgano Superior de Dirección el 
Dictamen denominado “Dictamen sobre la Constitucionalidad y 
Legalidad de las Modificaciones a los Documentos Básicos de Virtud 
Ciudadana, Partido Político Local”, se procede al análisis del mismo. 
 
 

Del estudio del Dictamen de mérito, se advierte que contiene una 
relación de los antecedentes que dieron origen al mismo; la 
competencia, el marco jurídico, el marco conceptual sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos de los 
partidos políticos, citándose diversas tesis y jurisprudencias aplicables 
al caso concreto; consideraciones de la primera revisión a las 
modificaciones a los documentos básicos del Partido; estimaciones del 
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escrito presentado por la ciudadana Liliana Pascal Alzati; la 
metodología para la revisión de las modificaciones de los documentos 
básicos del Partido, presentadas con motivo de la garantía de 
audiencia ordenada por el Tribunal Electoral del Estado de México; así 
como el análisis de los estatutos conforme a la metodología aplicada. 
 
 

Ahora bien, es importante señalar que dicho Dictamen únicamente 
versa sobre los puntos en los que el Tribunal Electoral del Estado de 
México, ordenó reponer el procedimiento y otorgar la garantía de 
audiencia al Partido, con motivo de las razones que se expusieron para 
considerar que sus documentos básicos incumplen con los requisitos 
legales y que se relacionan con el engrose al Acuerdo 
IEEM/CG/118/2016, siendo estos los siguientes: 
 
 
 

1. Validez de la asamblea en la que se aprobaron las 
modificaciones a los documentos básicos. 

 
 

Sobre el particular, este Consejo General considera que es válida la 
sesión celebrada por el Parlamento del Partido del seis de noviembre 
de dos mil dieciséis, en la cual se realizaron las modificaciones a los 
documentos básicos y demás reglamentación interna, ello, pues del 
dictamen y de la documentación atinente se desprende que el 
Parlamento se constituyó en forma colegiada, previa convocatoria y 
con el quórum necesario para realizar las modificaciones, en términos 
de los preceptos estatutarios que rigen al Partido. 
 
 

Considerándose además que las modificaciones fueron conocidas, 
discutidas y aprobadas por el órgano interno del Partido competente 
para ello, en términos de lo dispuesto en los artículos 15, 17, 18 y 23 
fracción I, de los Estatutos. 
 
 

Lo anterior se sostiene, pues del dictamen de referencia se puede 
advertir lo siguiente: 
 

“El Partido Político Virtud Ciudadana, indicó en su escrito presentado el ocho de 

febrero de dos mil diecisiete, lo siguiente: 

 

 Las Facultades del Parlamento, haciendo mención del artículo 42, 

fracción IV, inciso a) del Código Electoral del Estado de México abrogado 
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por el artículo Décimo Transitorio del Decreto número 248, publicado en 

la Gaceta de Gobierno el veintiocho de junio de dos mil catorce, 

asimismo, se fundamenta en los artículos 17, 18 y 23, fracción primera 

de los Estatutos aprobados en la Asamblea Estatal Constitutiva (visible a 

fojas 2-4 del oficio VC/REP/IEEM/08022017/01). Preceptos que 

establecen que es facultad del Parlamento, como máxima autoridad del 

partido el aprobar y reformar los documentos básicos. 

 

De manera previa a verificar la validez de la Asamblea en la que se aprobaron 

las modificaciones a los documentos básicos y demás normatividad interna, debe 

precisarse que los Estatutos que en este momento procesal son aplicables para 

Virtud Ciudadana, partido político local, son los aprobados en la Asamblea 

Estatal Constitutiva, celebrada el nueve de abril de dos mil dieciséis. 

 

En fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, el partido político local, 

presentó escrito VC/REP/IEEM/23112016/entrega-documentos-básicos, 

mediante el cual somete a consideración de esta autoridad electoral, según su 

dicho, el cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General mediante Acuerdo 

IEEM/CG/85/2016, en sus puntos Sexto, Séptimo y Octavo, a través de la 

presentación de sus documentos básicos armonizados con la legislación 

electoral vigente. 

 

En el oficio mencionado se adujo sobre la Sesión celebrada por el Parlamento el 

seis de noviembre de dos mil dieciséis y que ésta había sido informada 

mediante oficio VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento. 

 

Con relación a si la sesión celebrada por el Parlamento de Virtud Ciudadana del 

seis de noviembre de dos mil dieciséis, fue celebrada con las formalidades 

previstas en la normatividad del partido político, se tiene lo siguiente: 

 

a. El artículo 20 (visible a foja 7) de los Estatutos establece que el 

Parlamento será convocado ordinariamente por la Comisión de Gobierno, 

lo cual se actualiza y se demuestra con el Acta presentada por el partido 

político adjunta al oficio VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento, en la 
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que se observa que la Comisión de Gobierno, celebrada con seis de los 

siete integrantes (mayoría), aprobó la propuesta de modificación a los 

documentos básicos del partido, así como, la remisión al máximo órgano 

del partido, y emitir la convocatoria respetiva para llamar a sesión al 

Parlamento. 

 

En este sentido, se aprecia que la sesión ordinaria de la Comisión de 

Gobierno fue convocada con las formalidades previstas en el artículo 27 

de los Estatutos (visible a foja 8) toda vez que fue citada el quince de 

octubre de dos mil dieciséis, es decir, se cumplió con los tres días 

naturales de anticipación, lo que se corrobora con los acuses de recibo 

signados por los integrantes de la Comisión de Gobierno. 

 

b. El artículo 21 de los Estatutos (visible a foja 7) establece que el 

Parlamento se reunirá de manera ordinaria por lo menos cada seis meses 

y será llamado mediante convocatoria expedida y difundida por lo menos 

con quince días naturales de anticipación. En este sentido del acta de la 

sesión celebrada el diecinueve de octubre de dos mil dieciséis, por la 

Comisión de Gobierno, se aprecia que se aprueba la emisión de la 

convocatoria al Parlamento, con la anticipación debida, asimismo se 

corrobora con la Convocatoria respectiva que contiene los requerimientos 

señalados en el referido artículo 21. 

 

c. Respecto a la competencia del Parlamento para aprobar las 

modificaciones a los documentos básicos, el quórum necesario para 

sesionar válidamente y que las modificaciones fueron conocidas y 

aprobadas por sus integrantes, se desprende de los artículos 17, 18 y 23, 

fracción I de los Estatutos (visibles a fojas 6 y 7) que la atribución de 

modificar los documentos básicos corresponde al Parlamento, quien es 

la máxima autoridad de decisión del Partido. 

 

De acuerdo con el artículo 15 de los Estatutos (visible a foja 5) se considera 

como toma de decisiones de especial trascendencia la reforma o adición a 
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documentos básicos, que es competencia del Parlamento, reformar o adicionar 

los Documentos Básicos por el voto mayoritario de sus parlamentarios. Cuando 

por reforma legal o por resolución de las autoridades electorales sea necesario 

modificar los estatutos del Partido, el Parlamento por mayoría simple podrá hacer 

las adecuaciones pertinentes sujetándose únicamente a lo ordenado. 

 

La Comisión de Gobierno determinará el procedimiento para la elaboración y 

aprobación de estos instrumentos normativos y el de sus reformas y adiciones.  

 

Para que las reformas o adiciones de los instrumentos normativos sean 

validadas, se requerirá de la presencia de las dos terceras partes del Parlamento 

y el voto de la mayoría absoluta de los asistentes. 

 

Ahora bien, cabe señalar que mediante oficio 

VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento, de fecha catorce de noviembre de 

dos mil dieciséis, signado por el Representante Propietario ante el Consejo 

General del partido político local Virtud Ciudadana, entregó a esta autoridad el 

Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Parlamento de Virtud Ciudadana, así 

como sus Anexos I y II relativos a los acuses de recibo de ciento cuarenta 

parlamentarios que fueron notificados en un primer momento de la Convocatoria 

a la sesión referida, así como el registro de los asistentes. 

 

Aunado a lo anterior, de la documentación presentada por el partido político, en 

el escrito VC/REP/IEEM/08022017/01, del Instrumento Notarial número mil 

ochocientos diez, emitido por el notario público 130 del Estado de México que 

contiene la Protocolización del Acta de Sesión Ordinaria del Parlamento de Virtud 

Ciudadana, celebrada el seis de noviembre de dos mil dieciséis, se aprecia 

como anexo: 

 

 Acuses de recibo con fecha y firma de las convocatorias a la Sesión 

Ordinaria mencionada (veinte de octubre de dos mil dieciséis), con lo que 

se demuestra que la convocatoria fue emitida y distribuida quince días 

antes de su celebración. 
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Cabe destacar que el Instrumento Notarial número mil ochocientos diez, es un 

documento público, en términos del artículo 436, fracción I, inciso d) del Código 

Electoral del Estado de México. 

 

En el caso específico se observa del acta del Parlamento del seis de noviembre 

de dos mil dieciséis, que se registró la asistencia de ciento veinticinco 

parlamentarios, por lo que toda vez que dicha acta se encuentra protocolizada 

por Notario Público investido de fé pública, esta autoridad electoral constata que 

ciento veinticinco parlamentarios de ciento sesenta fueron los que asistieron a la 

Sesión Ordinaria del Parlamento efectuada el seis de noviembre de dos mil 

dieciséis, con lo que se da cumplimiento al artículo 15 de los Estatutos (visible a 

fojas 5 y 6). 

 

Aunado a lo expuesto, del instrumento notarial número mil ochocientos diez, se 

aprecia una lista de asistencia en la cual se observa el nombre, firma y municipio 

representado por cada uno de los parlamentarios.”  

 

De ahí, que este Consejo General considera que es válida la primera 
asamblea ordinaria del Parlamento del Partido celebrada el seis de 
noviembre de dos mil dieciséis. 
 
 
 

2. Omisión de la aprobación de la documentación interna. 
 
 

En relación con este punto, este Consejo General tomando en 
consideración lo expuesto en el dictamen, considera que el Partido no 
omitió la aprobación de la documentación interna, lo anterior pues del 
mismo se advierte que mediante escrito 
VC/REP/IEEM/23112016/entrega-documentos-básicos, de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis firmado por el 
representante ante el Consejo General del partido político Virtud 
Ciudadana, se hizo entrega a esta autoridad de los Reglamentos que 
fueron aprobados en la Sesión Ordinaria del Parlamento celebrada el 
seis de noviembre de dos mil dieciséis, siendo los siguientes: 
 
 

a. Reglamento de Mesa Directiva del Parlamento; 
b. Reglamento de Comisión de Gobierno, 
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c. Reglamento de Comisión de Administración y Finanzas; 
d. Reglamento de Comisión de Ética; 
e. Reglamento de Comisión de Transparencia; y 
f. Reglamento de Comisión de Capacitación. 

 
 

Documentos que fueron ratificados en la Primera Asamblea 
Extraordinaria del Parlamento de Virtud Ciudadana, celebrada el ocho 
de enero de dos mil diecisiete y se corrobora con el Instrumento notarial 
número mil ochocientos once, el cual contiene la Fe de Hechos, pasada 
ante la fe del Notario Público número 130 del Estado de México.  
 
 

Del dictamen y en relación con los citados reglamentos, se advierte lo 
siguiente: 
 
 

Que para dar cumplimiento, el Partido a través de su escrito 
VC/REP/IEEM/08022017/01, presentado el ocho de febrero de dos mil 
diecisiete, refirió lo siguiente: 
 
 

Que notificaron a cada uno de sus miembros que conforman el 
Parlamento a la Primera Sesión Ordinaria Celebrada el seis de 
noviembre de dos mil dieciséis, anexando a la convocatoria las 
modificaciones a los documentos básicos, cuadro comparativo y 
reglamentos. 
 
 

Manifiesta que el ocho de enero de dos mil diecisiete, en la Primera 
Sesión Extraordinaria celebrada por el Parlamento, los integrantes del 
mismo manifestaron expresamente que conocieron, discutieron y 
aprobaron las modificaciones a la normatividad interna del partido, por 
lo que en dicho acto ratificaron las modificaciones a los 
documentos básicos y a los reglamentos. 
 

Presentó los Instrumentos notariales número mil ochocientos once 
y mil ocho cientos trece, que contienen la Fe de Hechos de la 
Primera Asamblea Extraordinaria del Parlamento del Partido, 
celebrada el ocho de enero de enero de dos mil diecisiete, pasada 
ante la fe del Notario Público número 130 del Estado de México. 
 

En este documento se observa que se externó en su punto 7 del orden 
del día, lo siguiente: 
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“Discusión y ratificación, en su caso, de la Reforma a los Documentos Básicos 
y demás reglamentación de carácter interno de Virtud Ciudadana, en términos 
del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, del Consejo General del IEEM, aprobada en 
la Primera Sesión Ordinaria del Parlamento de Virtud Ciudadana en virtud del 
incumplimiento del Consejo General de resolver sobre la procedencia 
constitucional de las reformas realizadas, pide la palabra quien dijo ser 
RUBÉN MORENO RODRÍGUEZ, procedente de Tecámac y solicita al Pleno 
la dispensa de la lectura de los Documentos Básicos y demás reglamentación 
interna en atención a que estos documentos fueron circulados,  estudiados y 
discutidos por todos los presentes previamente al desarrollo de esta 
Asamblea, esta propuesta es secundada por otro Parlamentario quien dijo 
llamarse VÍCTOR MANUEL RAMÍREZ VILLAFUERTE, de Tlalnepantla. Acto 
seguido la Mesa Directiva somete a consideración del Pleno la propuesta, 
misma que es aprobada por unanimidad, por lo que se dispensa la lectura de 
esta Asamblea de los Documentos Básicos y la reglamentación interna, en 
este momento hace uso de la palabra el Coordinador General de la Comisión 
de Gobierno EDGAR IRAK VARGAS RAMÍREZ quien previa autorización de 
la Mesa Directiva, señala al pleno que los Documentos Básicos y su 
reglamentación fueron leídos previamente por los presentes y que los ratifican 
por estar apegados a Derecho.”. 

 

Con lo anterior, se evidencia que la reglamentación interna del partido 
político, fue conocida, discutida y aprobada por los Parlamentarios 
integrantes del máximo órgano de autoridad del Partido en la 
primera sesión ordinaria celebrada el día seis de noviembre de dos mil 
dieciséis y ratificada en la primera sesión extraordinaria celebrada el 
día ocho de enero de dos mil diecisiete. 
 

Lo anterior, mediante documento idóneo, toda vez que los Instrumentos 
Públicos número mil ochocientos diez, mil ochocientos once y mil 
ochocientos trece, en términos de los artículos 436, fracción I, inciso d) 
y 437, párrafo segundo del Código, tienen carácter de documental 
pública y tienen pleno valor probatorio. 
 

Por tanto, se concluye que el Partido atendió el requerimiento 
realizado. 
 

3. Extemporaneidad en la presentación a las adecuaciones de los 
documentos básicos. 

 

En relación con este tema, este Consejo General considera que las 
adecuaciones fueron presentadas en tiempo, situación que se advierte 
del propio dictamen. 
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En ese sentido, el Partido señaló en su escrito 
VC/REP/IEEM/08022017/01 por el cual desahogó su garantía de 
audiencia, entre otros aspectos lo siguiente: 
 

Que mediante oficio VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento, fue 
comunicado al Instituto Electoral del Estado de México, que el 
Parlamento del Partido, había tomado la determinación de modificar su 
normatividad interna, en cumplimiento a lo ordenado mediante Acuerdo 
IEEM/CG/85/2016, en sus Puntos Sexto y Séptimo. 
 

Que el contenido de las modificaciones sería entregado dentro del 
plazo de 60 días naturales que otorgó el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, en su Punto Resolutivo Sexto 
del Acuerdo IEEM/CG/85/2016 multicitado. 
 

Al respecto, la Dirección de Partidos Políticos, refiere que el oficio 
VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento, de fecha catorce de 
noviembre de dos mil dieciséis, al cual hace referencia el representante 
del Partido fue remitido a esta autoridad con el objeto de dar 
cumplimiento a un requerimiento realizado mediante oficio 
IEEM/DPP/1091/2016 relacionado con la acreditación del 
nombramiento de la persona responsable de recibir el financiamiento 
público del Partido. 
 

En este sentido, como parte de la documentación presentada para 
acreditar lo anterior, se entregó el acta de la Primera Sesión 
Ordinaria del Parlamento del Partido que contenía diversos Anexos, 
para lo cual de acuerdo con lo manifestado por el propio representante, 
según se señala en el dictamen refirió lo siguiente: 
 

“El Anexo III corresponde a la reforma a los Documentos Básicos, sin embargo, 
dicho anexo no se entregaba, porque se entregaría con la debida oportunidad 
para dar cumplimiento al resolutivo sexto del Acuerdo IEEM/CG/85/2016.”  

 

Como puede apreciarse si bien el oficio 
VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento de fecha catorce de noviembre 
de dos mil dieciséis fue emitido para dar cumplimiento a un 
requerimiento realizado por la Dirección referida, lo cierto es que en el 
mismo comunica que se habían realizado las modificaciones a sus 
documentos básicos y que las mismas serían entregadas conforme al 
plazo otorgado por el Punto Sexto del Acuerdo IEEM/CG/85/2016. 
 

Como medida preventiva para abundar en la certeza del plazo 
conferido al Partido, la Dirección de Partidos Políticos, por 
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instrucciones del Presidente de la Comisión Especial Dictaminadora 
del Registro de Partidos Políticos de este Instituto, mediante oficio 
IEEM/CEDRPP/541/16, reiteró al Partido: 
 

“Toda vez que el acuerdo IEEM/CG/85/2016, fue publicado en el periódico 
oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el día 
treinta de septiembre de dos mil dieciséis, por medio del presente le informo 
que el plazo de sesenta días naturales que le fue concedido para adecuar sus 
documentos básicos y demás reglamentación de carácter interno fenece el 28 
de noviembre de dos mil dieciséis.”  

 

Del contenido del mismo, se advierte que se informó al Partido, que se 
le había otorgado un plazo de 60 días naturales para adecuar sus 
documentos básicos y demás normatividad, contados a partir de la 
publicación del Acuerdo IEEM/CG/85/2016 en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México, lo cual aconteció el treinta de septiembre de dos mil dieciséis, 
por lo tanto el plazo para que el Partido diera cumplimento a lo 
ordenado por el citado Acuerdo, comprendió del treinta de 
septiembre de dos mil dieciséis al veintiocho de noviembre del dos 
mil dieciséis. 
 

Por lo que hace al contenido del acta de la Primera Sesión Ordinaria 
del Parlamento del Partido, se desprende que las adecuaciones fueron 
aprobadas en fecha seis de noviembre de dos mil dieciséis. 
 

También, con el referido oficio VC/REP/IEEM/14112016/Cumplimiento 
de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciséis, comunicó al 
Instituto que las adecuaciones a los documentos básicos serían 
presentadas en cumplimento al Punto Sexto del Acuerdo 
IEEM/CG/85/2016, es decir, realizó dicha comunicación dentro del 
plazo de 10 días al que se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l, de 
la Ley de Partidos. 
 

Posteriormente mediante oficio VC/REP/IEEM/23112016/entrega-
documentos básicos, de fecha veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciséis, es decir, dentro de los 60 días naturales otorgado por el 
Punto Sexto del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, el Partido pretendió dar 
cumplimiento al mismo, e hizo entrega de los Documentos Básicos 
modificados por el Parlamento y los Reglamentos Internos 
correspondientes a: 
 

a. Mesa Directiva del Parlamento. 
b. Comisión de Gobierno. 
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c. Comisión de Administración de finanzas. 
d. Comisión de Ética. 
e. Comisión de Transparencia. 
f. Comisión de Capacitación. 

 

Con ello, se concluye que el Partido presentó las adecuaciones a sus 
documentos básicos y demás normatividad de carácter interno dentro 
del plazo de 60 días naturales otorgado por el Acuerdo de Consejo 
General IEEM/CG/85/2016, de igual manera, comunicó las 
modificaciones a dicha normatividad dentro del plazo de 10 días al que 
se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l, de la Ley de Partidos, por 
lo tanto, se considera que no fue extemporánea la presentación de las 
modificaciones a los documentos básicos. 
 

4. Omisión de garantizar la participación efectiva de ambos 
géneros en la integración de órganos internos. 

 

Para la atención de este punto y los dos restantes, fue necesario que 
el Partido reformara sus documentos básicos, lo cual aconteció en la 
Primera Sesión Ordinaria del Parlamento, instalada el ocho de enero 
del dos mil diecisiete y concluida el cinco de febrero del mismo año.  

 

Al respecto, del dictamen se advierte que dicha sesión se desarrolló 
con las formalidades estatutarias necesarias para tenerla como válida, 
pues del mismo se advierte lo siguiente: 
 

“El partido político local exhibe el Instrumento Notarial 1811, el cual consiste 

en una fe de hechos realizada por el Notario Público 130, en la que da fe de 

la celebración de la Primera Asamblea Extraordinaria del Parlamento de 

Virtud Ciudadana, la cual tuvo verificativo el día ocho de enero de dos mil 

diecisiete y en la cual en esencia se da fe a grandes rasgos de lo siguiente: 

 

 Lugar, fecha y hora de la celebración (visible foja 1 del Instrumento 

mil ochocientos once). 

 Quórum: asistencia de ciento veintisiete parlamentarios de ciento 

sesenta que fueron convocados (visible foja 3 del Instrumento mil 

ochocientos once). 

 Que se aprobó por unanimidad el punto 7 del orden del día 

consistente en: “Discusión y ratificación, en su caso de la Reforma a 

los Documentos Básicos y demás reglamentación de carácter interno 
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de Virtud Ciudadana, en términos del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, del 

Consejo General del IEEM, aprobada en la Primera Sesión Ordinaria 

del Parlamento de Virtud Ciudadana en virtud del incumplimiento del 

Consejo General, de resolver sobre la procedencia constitucional de 

las reformas realizadas (foja 4 del Instrumento mil ochocientos once). 

 

En este instrumento notarial, se acordó que la Primera Sesión Extraordinaria 

adoptó el carácter de permanente. 

 

De igual forma, se exhibe el Instrumento Notarial mil ochocientos trece, el 

cual contiene la “Protocolización del Acta de la Primera Sesión 

Extraordinaria del Parlamento de Virtud Ciudadana celebrada el día ocho de 

enero de dos mil diecisiete, del análisis de sendas constancias 

documentales, se advierte: 

 

a. El artículo 27 de los Estatutos establece que la Comisión de 

Gobierno podrá reunirse extraordinariamente cuando sea necesario; 

en el caso particular en el Anexo 1, del Instrumento Notarial mil 

ochocientos trece, se aprecia que en sesión extraordinaria celebrada 

el veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis por la Comisión de 

Gobierno, ésta determina convocar al Parlamento para el día ocho 

de enero de dos mil diecisiete, cumpliendo con lo previsto en el 

Artículo 21 de los Estatutos, que indica que el Parlamento será 

convocado por lo menos con quince días de anticipación. 

b. El artículo 21 de los Estatutos establece los requerimientos que debe 

contener la convocatoria al máximo órgano de dirección del partido; 

en el caso que nos ocupa, la convocatoria a la Primera Sesión 

Extraordinaria del Parlamento celebrada el ocho de enero de dos mil 

diecisiete, del Instrumento mil ochocientos trece, se aprecia  que la 

convocatoria contiene los requerimientos señalados en el documento 

rector respectivo. 

c. Respecto a la competencia del Parlamento para aprobar las 

modificaciones a los documentos básicos, el quorum necesario para 
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sesionar válidamente y que las modificaciones fueron conocidas y 

aprobadas por sus integrantes, se desprende de los artículos 17, 18 

y 23, fracción I de los Estatutos, que la atribución de modificar los 

documentos básicos corresponde al Parlamento, quien es la máxima 

autoridad de decisión del Partido. 

 

De acuerdo con el artículo 15 de los Estatutos se considera como toma de 

decisiones de especial trascendencia la reforma o adición a documentos 

básicos, que es competencia del Parlamento, reformar o adicionar los 

Documentos Básicos por el voto mayoritario de sus parlamentarios. Cuando 

por reforma legal o por resolución de las autoridades electorales sea 

necesario modificar los estatutos del Partido, el Parlamento por mayoría 

simple podrá hacer las adecuaciones pertinentes sujetándose únicamente a 

lo ordenado. 

 

La Comisión de Gobierno determinará el procedimiento para la elaboración 

y aprobación de estos instrumentos normativos y el de sus reformas y 

adiciones.  

 

Para que las reformas o adiciones de los instrumentos normativos sean 

validadas, se requerirá de la presencia de las dos terceras partes del 

Parlamento y el voto de la mayoría absoluta de los asistentes. 

En este sentido, del instrumento notarial mil ochocientos trece (visible a foja 

11) que el propio fedatario público indica que se da cuenta de la presencia 

de ciento treinta y un parlamentarios, por lo que se satisface el quórum 

necesario para la aprobación respectiva. 

 

Cabe destacar que como acuerdo de la Primera Sesión Extraordinaria 

celebrada por el Parlamento de Virtud Ciudadana el ocho de enero de dos 

mil diecisiete, en el desahogo de la misma, se acordó instalar la misma y 

que adoptara el carácter de permanente, debido a los requerimientos que 

pudiera la autoridad electoral realizar al partido político local. 
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En mérito de lo anterior, en el Instrumento mil ochocientos trece, se 

incorporan en el Anexo 6, las convocatorias a los parlamentarios, a la cual 

se adjunta copia simple de la credencial para votar de los mismos. 

 

Por otro lado, del Instrumento mil ochocientos doce, que contiene la Fe de 

Hechos realizada por el Notario Público 130 del Estado de México, hace 

constar la reanudación de la Primera Sesión Extraordinaria del Parlamento 

de Virtud Ciudadana, en fecha cinco de febrero de dos mil diecisiete, en 

la cual se abordó el punto siguiente:  

 

“[…] el punto para modificar los Estatutos, del Partido en cumplimiento a 

la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de México, en el 

Recurso de Apelación identificado con el expediente RA-1/2017 y para 

dar cumplimiento a su vez, a lo ordenado por el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, mediante el oficio 

IEEM/DPP/0240/17 […] aprobado por unanimidad de votos.”. 

 

Por lo que se considera válida la Primera Sesión Extraordinaria del 

Parlamento de Virtud Ciudadana, instalada el ocho de enero de dos mil 

diecisiete y concluida el cinco de febrero del mismo año, en virtud de 

que la misma se realizó conforme a los Estatutos del partido político, además 

de que los Instrumentos mil ochocientos once, mil ochocientos doce y mil 

ochocientos trece, en términos de los artículos 436, fracción I, inciso d) y 437, 

segundo párrafo del Código Electoral del Estado de México, tienen el 

carácter de documental pública y pleno valor probatorio. 

 

Aunado a lo anterior, del Anexo 3 del escrito VC/REP/IEEM/08022017/01, el 

cual fue registrado con el folio número 002597, consistente en un ejemplar 

del periódico “Tollocan 8 Columnas” en la página 3-A, de fecha veintisiete 

de diciembre de dos mil dieciséis, se observa la publicación de la 

convocatoria…” 

 

Por otra parte, en relación con la exigencia de observar la participación 
efectiva de ambos géneros en la integración de órganos internos, este 
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Consejo General considera que con las modificaciones realizadas a su 
documentación interna, el Partido atiende dicha omisión, lo anterior 
pues del dictamen se advierte lo siguiente: 
 

El Partido, en su escrito del ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
señaló que para armonizar su normatividad interna con el mandato 
constitucional y legal en materia de género, su Parlamento determinó 
reformar los artículos 17 y 31 Bis, de sus Estatutos. 
 

En el artículo 17, de sus Estatutos, estableció que para la integración 
de sus órganos Internos de Gobierno y de Dirección del Partido, deberá 
respetarse el principio de paridad de género, de manera que en ningún 
órgano que cuente con una integración par, podrá un sexo o género 
ocupar más de 50% de los espacios del órgano que se trate. En el caso 
de que el órgano de que se trate se integre por un número impar, se 
respetará el principio paritario apenas referido, pudiendo ocupar el 
último espacio una persona de cualquier sexo o género y si el órgano 
de que se trate es ocupado por un solo titular, su designación no deberá 
obedecer a motivos de sexo o género. 
 

Asimismo, en el artículo 31 Bis, de sus Estatutos, se consideró que en 
la integración de cada Dirección Municipal se respetará la paridad de 
género, por lo que cada Dirección deberá componerse, al menos, por 
un 50% de mujeres. Igualmente, al menos 20% de sus integrantes 
deberán ser jóvenes profesionistas o miembros de grupos minoritarios. 
 

Por cuanto hace a la Comisión de Ética, la cual se integra por un 
número impar de miembros, es decir, por tres integrantes, se respetará 
el principio de paridad de género hasta dejar solo un espacio vacante 
que podrá ser ocupado por cualquier persona, sin importar sexo o 
género. 
 

Circunstancia que se acreditó con el Instrumento Notarial número mil 
ochocientos doce, en donde se hace constar el cumplimiento de las 
formalidades estatutarias para la reanudación de la Sesión 
Extraordinaria del Parlamento de fecha cinco de febrero de dos mil 
diecisiete, mediante la cual se realizó la modificación a los Estatutos, 
en los términos precisados por el partido político. 
 

Documental, a la que en el dictamen en cuestión se le otorgó pleno 
valor probatorio, en términos de los artículos 436, fracción I, inciso d) y 
437, párrafo segundo del Código, al tener el carácter de documental 
pública. 
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Con ello, se concluye que el Partido atiende lo previsto por el artículo 
3°, numeral 3, de la Ley de Partidos, así como al criterio del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis IX/2016, cuyo 
rubro y texto es “CUOTA DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS PARTIDISTAS 
(NORMATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL). 

 

Por lo que se considera que el partido político local subsanó la omisión. 
 
5. Ausencia de procedimientos democráticos para el 

nombramiento y renovación de los integrantes de los órganos 
internos. 

 

En relación con esta circunstancia, este Consejo General, considera 
que con las modificaciones que realiza el Partido a su normatividad 
interna, queda superado el cuestionamiento relativo a la ausencia de 
procedimientos democráticos para el nombramiento y renovación de 
sus órganos internos, pues del dictamen se advierte lo siguiente: 
 

El Partido mediante escrito presentado el ocho de febrero del año en 
curso, manifestó, como se refiere en el dictamen lo siguiente: 
 

“ 
 Que procedimientos de renovación de los cuadros dirigentes, se 

encontraban descritos en la modificación a los documentos básicos 
aprobados en la sesión del Parlamento, celebrada el seis de noviembre 
de dos mil dieciséis. 

 

 Que realiza la descripción de las modificaciones efectuadas por el 
Parlamento en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el cinco de 
febrero de dos mil diecisiete.” 

 

A partir de dichas modificaciones, se contemplan mecanismos y 
procedimientos democráticos para la integración de los órganos 
internos mencionados, los cuales puntualiza de la manera siguiente: 

 

- Comisión de Administración y Finanzas: El Coordinador 
General de la Comisión de Gobierno, propondrá al Parlamento 
una terna por cada espacio vacante. 
 

El Parlamento, en la sesión que corresponda, designará a los 
integrantes de esta Comisión siguiendo un procedimiento de 
comparecencias y debates. 
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- Comisión de Transparencia: El Coordinador General de la 
Comisión de Gobierno, propondrá al Parlamento una terna para 
la integración de este espacio. 

 

El Parlamento, en la sesión que corresponda, designará a los 
integrantes y al titular de esta Comisión siguiendo un 
procedimiento de comparecencias y debates. 
 

La terna que se envíe al Parlamento deberá comprender al 
menos a dos mujeres. 
 

- Comisión de Capacitación: El Coordinador General de la 
Comisión de Gobierno propondrá al Parlamento una terna para 
la integración de este espacio. 
 

El Parlamento, en la sesión que corresponda, designará al titular 
de esta Comisión siguiendo un procedimiento de 
comparecencias y debates. 
 

La terna que se envíe al Parlamento deberá comprender al 
menos a dos mujeres. 

 

- Coordinador del Parlamento: El Coordinador General de la 
Comisión de Gobierno propondrá a un Coordinador del 
Parlamento, que podrá ser ratificado por este órgano de 
dirección. 

 

Es de resaltar que el Partido establece de manera puntual los 
procedimientos para la renovación de sus órganos directivos, 
acreditando dicha circunstancia con el Instrumento Notarial mil 
ochocientos doce, que hace constar la reanudación de la Sesión 
extraordinaria del Parlamento de fecha cinco de febrero de dos mil 
diecisiete, mediante el cual hace evidente que se realizó la 
modificación a los Estatutos, en los términos precisados por el partido. 

 

Documento al que en el dictamen de mérito, se le otorgó pleno valor 
probatorio, en términos de los artículos 436, fracción I, inciso d) y 437, 
párrafo segundo, del Código, tiene carácter de documental pública. 

 

Asimismo, los procedimientos democráticos internos, instituidos por el 
Partido son elegidos por el Parlamento, que es la máxima autoridad del 
partido, con lo que se satisfacen diversos principios electorales como: 
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a) La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado 
posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo 
más fielmente posible a la voluntad popular;  
 

b) La igualdad, para que cada ciudadano participe con igual peso 
respecto de otro, y 
 

c) La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la 
igualdad en el derecho a elegir integrantes de los órganos de dirección, 
así como la posibilidad de ser elegidos como tales, principios estos, 
previstos en la Jurisprudencia 3/2005 del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS 
DEMOCRÁTICOS”. 
 

De igual manera, al realizarse la revisión de la constitucionalidad y 
legalidad de los procedimientos para renovar los órganos de dirección, 
se observa que se respetó el principio de libertad de auto-organización 
del propio partido político local, tal como se indica en la Tesis VIII/2005, 
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
cuyo rubro es “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE 
ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE LOS 
CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”. 
 
6. Omisión de garantizar el principio de presunción de inocencia. 

 

Con relación a la omisión señalada, igualmente este Consejo General 
considera que la misma queda superada con las modificaciones que el 
Partido realizó a su reglamentación interna, pues del dictamen se 
aprecia lo siguiente:  
 

En cuanto a este tema, el Partido en el escrito presentado el ocho de 
febrero de dos mil diecisiete, se pronunció de la siguiente manera: 

 

Que, para efectos de garantizar el respeto pleno al principio de 
presunción de inocencia, así como las formalidades esenciales del 
procedimiento el Parlamento del Partido determinó reformar el artículo 
61, fracción III de los Estatutos. 
 

Estableciéndose en dicho artículo, que “bajo ninguna circunstancia podrá 

suspenderse a ningún militante, afiliado o dirigente, en sus derechos partidistas, aun 
provisionalmente, sin que medie una resolución que se manifieste sobre el fondo del 
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asunto. En todo procedimiento deberá respetarse el derecho a la presunción de 
inocencia de todo militante, afiliado o dirigente, así como el derecho a ser condenado 
más allá de toda duda razonable, con base en pruebas lícitas, obtenidas con apego 
a los derechos humanos del encausado y a las formalidades esenciales del 
procedimiento.” 
 

Como consecuencia de dicha reforma el Partido estableció de manera 
puntual en la modificación al artículo 61, fracción III, del proyecto de 
Estatutos, el principio de presunción de inocencia, esta circunstancia 
se corrobora con el Instrumento Notarial mil ochocientos doce, que 
hace constar la reanudación de la Sesión Extraordinaria del 
Parlamento de fecha cinco de febrero de dos mil diecisiete, 
mediante el cual hace evidente que se realizó la modificación a los 
Estatutos, en los términos precisados por el partido. 
 
 

Al documento anterior, se le otorgó pleno valor probatorio en términos 
de los artículos 436, fracción I, inciso d) y 437, párrafo segundo del 
Código, al tratarse de documental pública. 
 
 

En tal virtud, se tiene por subsanada la omisión. 
 
 

En ese tenor, derivado del análisis que realizó la citada Dirección, el 
Partido subsanó las omisiones que le fueron indicadas con motivo del 
cumplimiento de la resolución emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de México y derivado del engrose al proyecto de Acuerdo 
IEEM/CG/118/2016. 
 
 

Toda vez que, de acuerdo al análisis anterior se desprende que los 
documentos básicos presentados por el Partido, se apegan a los 
principios de constitucionalidad señalados en los artículos 41, de la 
Constitución Federal y 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Partidos, así 
mismo, a lo establecido en la Jurisprudencia 03/2005 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que en 
dichos documentos se establece un órgano decisor del partido; se 
protegen los derechos fundamentales de los afiliados; se establecen 
procedimientos disciplinarios; se señalan procedimientos para elegir 
dirigentes y candidatos, en los cuales se garantizan derechos y 
participan en igualdad de condiciones, así como la paridad de género 
en los órganos de gobierno; se adopta la regla de mayoría como un 
criterio para que se consideren vinculantes las decisiones del partido 
político local y por último se señalan mecanismos de control de poder. 
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Aunado a lo anterior, la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos del Partido contemplan los principios de 
legalidad, de jerarquía normativa, de publicidad de las normas, de 
irretroactividad de las normas, de seguridad jurídica, de 
responsabilidad y de prohibición de la arbitrariedad, tal y como lo 
establece la Jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 03/2005, que a la letra dice: 
 
 
 

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS.- El artículo 27, apartado 1, 
incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer en 
sus estatutos, procedimientos democráticos para la integración y renovación 
de los órganos directivos; sin embargo, no define este concepto, ni 
proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, por lo que 
es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos que 
deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso 
lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o 
forma de gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo 
en el gobierno, por lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor 
aceptación, conforme a la cual, es posible desprender, como elementos 
comunes característicos de la democracia a los siguientes: 1. La 
deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado posible, 
en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más 
fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada 
ciudadano participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos 
derechos fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, 
información y asociación, y 4. Control de órganos electos, que implica la 
posibilidad real y efectiva de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares 
del gobierno, y de removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones 
lo amerite. Estos elementos coinciden con los rasgos y características 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar para 
el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla la 
participación de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la 
igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los instrumentos para 
garantizar el respeto de los derechos fundamentales y, finalmente, la 
posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo de sus funciones. 
Ahora bien, los elementos esenciales de referencia no deben llevarse, sin 
más, al interior de los partidos políticos, sino que es necesario adaptarlos a 
su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus finalidades 
constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos mínimos de 
democracia que deben estar presentes en los partidos políticos son, 
conforme al artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del código electoral 
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federal, los siguientes: 1. La asamblea u órgano equivalente, como principal 
centro decisor del partido, que deberá conformarse con todos los afiliados, 
o cuando no sea posible, de un gran número de delegados o representantes, 
debiéndose establecer las formalidades para convocarla, tanto 
ordinariamente por los órganos de dirección, como extraordinariamente por 
un número razonable de miembros, la periodicidad con la que se reunirá 
ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los 
afiliados, que garanticen el mayor grado de participación posible, como son 
el voto activo y pasivo en condiciones de igualdad, el derecho a la 
información, libertad de expresión, libre acceso y salida de los afiliados del 
partido; 3. El establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las 
garantías procesales mínimas, como un procedimiento previamente 
establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación 
en la determinación o resolución respectiva y competencia a órganos 
sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La 
existencia de procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad 
en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser 
elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los 
afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el 
procedimiento garantice el valor de la libertad en la emisión del sufragio; 5. 
Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la toma de 
decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un número 
importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con 
efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy 
elevadas, excepto las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control 
de poder, como por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del 
partido, el endurecimiento de causas de incompatibilidad entre los distintos 
cargos dentro del partido o públicos y establecimiento de períodos cortos de 
mandato.  
 

Tercera Época: 
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 
2002. Unanimidad de votos. 
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. 
Unanimidad de votos.  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. 
Unanimidad de votos.  

 

 
En ese tenor, se concluye que la omisión en estudio fue atendida. 
 
 
 

7. Análisis de la Reglamentación Interna. 
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Por otro lado, como se desprende del contenido de los efectos de la 
resolución de mérito, la autoridad jurisdiccional ordenó atender 
cualquier otra situación que resultara del engrose al proyecto de 
Acuerdo IEEM/CG/118/2016, razón por la cual, del mismo modo se 
realizó el análisis de la reglamentación interna que presentó el citado 
instituto político. 

 

Del contenido de dicho Dictamen, se advierte que la Dirección de 
Partidos Políticos realizó el estudio de cada uno de los reglamentos del 
Partido para verificar que se encuentren apegados a las normas legales 
vigentes, así como a las estatutarias, conforme a lo siguiente:  
 
 

No. REGLAMENTO ARTÍCULOS 
MODIFICADOS  

OBSERVACIONES 

1 Reglamento de la Mesa 
Directiva de 
Parlamento. 

 Atiende lo establecido en los 
artículos 23, numeral 1, inciso c), 34, 
numeral 1, inciso f) y 43, numeral 1, 
inciso a), de la Ley General de 
Partidos Políticos y reglamenta lo 
establecido en el Capítulo II, de sus 
Estatutos. 

2 Reglamento de 
Sesiones de la 
Comisión de Gobierno. 

Artículos 2, 3, 5 y 6. Cumple con lo establecido en los 
artículos 23, numeral 1, inciso c), 34, 
numeral 1, inciso f) y 43, numeral 1, 
inciso b), de la Ley General de 
Partidos Políticos y reglamenta lo 
previsto en el Capítulo II, del Título 
III, de sus Estatutos. 

3 Reglamento de la 
Comisión de 
Administración y 
Finanzas 

Artículos 1 y 24. Atiende lo establecido en los 
artículos 23, numeral 1, inciso c), 34, 
numeral 1, inciso f) y 43, numeral 1, 
inciso c), de la Ley General de 
Partidos Políticos y reglamenta lo 
establecido en los artículos 48, 49, 
50, 51 y 52, de sus Estatutos. 

4 Reglamento de la 
Comisión de Ética. 

Artículo 4, fracción VI. Se ajusta a las disposiciones 
constitucionales, cumple con lo 
establecido en los artículos 23, 
numeral 1, inciso c), 34, numeral 1, 
inciso f), 43, numeral 1, inciso e), 46, 
47 y 48, de la Ley General de 
Partidos Políticos y reglamenta lo 
establecido en el Título Octavo, de 
sus Estatutos. 

5 Reglamento de la 
Comisión de 
Transparencia. 

Artículos 2, 3, 4 y 5, 17 y 
18. 

Atiende lo establecido en los 
artículos del 27 al 33 y 43, numeral 1, 
inciso f), de la Ley General de 
Partidos Políticos y reglamenta lo 
establecido en los artículos 53, 53 
Bis y 53 Ter, de sus Estatutos. 
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6 Reglamento de la 
Comisión de 
Capacitación 

Artículos 1 y 6 

 

Atiende lo establecido en los 
artículos 23, numeral 1, inciso c), 34, 
inciso f) y 43 inciso g), de la Ley 
General de Partidos Políticos la Ley 
General de Partidos Políticos y se 
armoniza con sus normas 
estatutarias. 

7 Reglamento de 
Afiliación 

Artículos 3 y 4. 

 
Cumple con lo establecido en los 
artículos 23, numeral 1, inciso c) y 
34, numeral 1, incisos b) y f) de la Ley 
General de Partidos Políticos, se 
armoniza con sus normas 
estatutarias, no contraviene las 
disposiciones constitucionales, ni las 
normas legales. 

 
 

En esa tesitura, se observa que la Dirección mencionada, realizó una 
revisión a la documentación exhibida por el Partido con el objeto de 
verificar que su reglamentación interna fue aprobada por los órganos 
estatutarios facultados para ello. 
 
 

Al efecto, se analizó de manera particular cada uno de los reglamentos 
en cuanto a su contenido y artículos modificados, y verificó que se 
encuentren apegados a la normativa vigente y las estatutarias, en los 
términos previstos en el artículo 36, numeral 2, de la Ley de Partidos. 
 
 

Una vez precisado lo anterior, se hace notar que la reglamentación 
interna referida al encontrarse verticalmente subordinada a lo que 
dispongan los documentos básicos, dado que en éstos se encuentran 
establecidas las líneas ideológicas, organizativas y políticas que rigen 
al partido político; de ahí que la aludida reglamentación derive o resulte 
accesoria de dichos documentos, por lo tanto sus adecuaciones se 
realizaron con base en los mismos, cumpliéndose con ello lo 
mandatado. 
 
 

De igual forma, en el dictamen en cita, se refiere lo siguiente: 
 
 
 

“… si el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, sólo se 

pronunció en contra de seis puntos, rubros o temas del contenido de las 

modificaciones a los documentos básicos, hasta ese momento presentadas, 

la consecuencia lógico-jurídica es declarar que el resto de las modificaciones 

que fueron analizadas y presentadas para su conocimiento al Consejo General 
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mediante el Proyecto de Acuerdo IEEM/CG/118/2016 en fecha veintidós de 

diciembre de dos mil dieciséis son constitucionales y legales.” 
 

Por lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de la libertad 
decisoria que le fue conferida para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el Tribunal Electoral del Estado de México, con base en el Dictamen 
emitido por la Dirección de Partidos Políticos de este Instituto y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, Base I, 
párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal; 25, numeral 1, 
inciso l), 35, 36, 37 38 y 39 numerales 1, de la Ley de Partidos, así 
como 185, fracción XIX, del Código, declara la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los documentos básicos del Partido. 
 
 

Asimismo, en relación a la reglamentación interna del Partido, la cual 
fue motivo de análisis por la Dirección de Partidos Políticos, se 
considera que dicha reglamentación se encuentra apegada a las 
normas constitucionales y a la normativa aplicable vigente, así como a 
las estatutarias, por lo tanto, se estima que con ello se da cumplimiento 
a lo ordenado en el Punto Sexto del Acuerdo IEEM/CG/85/2016. 
 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 
3°, 182, último párrafo, y 184 del Código Electoral del Estado de México; 6°, 
incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden 
los siguientes Puntos de: 

 

A C U E R D O 
 

 

PRIMERO.- En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del 
Estado de México en la resolución emitida en el Recurso de 
Apelación identificado con la clave RA/1/2017, se tienen por 
presentadas en tiempo y forma las modificaciones a los 
documentos básicos y demás reglamentación de carácter 
interno del Partido Político Local Virtud Ciudadana, en los 
términos previstos en el dictamen de mérito, el cual forma parte 
integral de este Acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se declara la procedencia Constitucional y Legal de las 
modificaciones a los documentos básicos del Partido Político 
Local Virtud Ciudadana, en cumplimiento a lo ordenado en los 
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Puntos Sexto y Séptimo del Acuerdo IEEM/CG/85/2016, emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, así 
como en el ejercicio de su libertad de auto-organización como 
partido político, de conformidad a lo expuesto en el 
Considerando XXXVI del presente Acuerdo. 

 
 

TERCERO.- Se declara que la reglamentación de carácter interna del Partido 
Político Local Virtud Ciudadana, se encuentra apegada a las 
normas constitucionales, a la normativa aplicable vigente, así 
como a las estatutarias, por lo tanto con ello, se da cumplimiento 
a lo ordenado en los Puntos Sexto y Séptimo del Acuerdo 
IEEM/CG/85/2016. 

 
 

CUARTO.-  Hágase del conocimiento a la Dirección de Partidos Políticos de 
este Instituto, la aprobación del presente Instrumento para que  
realice las inscripciones correspondientes en el Libro 
respectivo, como lo refiere el artículo 36, numeral 2, de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

 

QUINTO.- Notifíquese al Partido Político Local Virtud Ciudadana, la 
aprobación del presente Acuerdo para los efectos conducentes. 

 

SEXTO.- Infórmese al Tribunal Electoral del Estado de México, el 
cumplimiento de la resolución recaída al Recurso de Apelación 
identificado con la clave RA/1/2017. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
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en Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado 
de México, el diecinueve de febrero de dos mil diecisiete y firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), 
del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

   (Rúbrica) 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
 
 










































































































































































